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Cola de amarre con una sola rama banda “elastizada” 
 
 
 
 
 
 
 
TIPO: elemento de amarre anticaida tipo, según norma IRAM 

3622  
 
 
 
 
DESCRIPCION:  elemento de amarre anti caída apto para formar parte de 

un sistema anticaidas 
 
 
CONSTRUCCION:  banda de fibra sintética elastizada de alta tenacidad. 

Ancho nominal 35 mm - longitud efectiva 1500 mm- 
conectores con protección antiabrasiva 1 de 19 mm de 
apertura – costuras automáticas con atraque – 
amortiguador de energía con banda de seguridad 

 
 

MUESTRA PATRÓN: El proveedor entregará una muestra, la que una vez 
aprobada por HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE, quedará como patrón del total de la 
entrega. 
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Referencia: Especificación Técnica Cola de Amarre con Banda Elástica
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